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de la Deuda públic

En conforrnidad tvila dispuesto en el art.
18; (!( la ley de 1 .° 'cte.:Agosto d.el arto;prtirno

l a : lunta= 	 1;cordado que= la decimacuar-
ti? . :+n oast 'ir de" Deuda nrnortizable de prirnera y se--Izi ‘ti se verifique el dia 290 . -11é1 ttirriea-
te, 1 las doce de la mañana > 	el deSpaclo: dela • 	 i 	 .

•La rantidad (l it ita disponiLle para lactotn-
,

pra de los referid 0 . e realms !,es la de tia :'1111411011(jo inientos luir .; reales en-esta forma:

1 000,001= de reales de la mensualidad del pre-1.
nte, : respectiva al cuarto . arbitrio

f.e i35,11 	 i0•11111,".1f

	

tal 	 onsignatro l piniii esta,amortizacion en
el a r 1íe»,4,?a,14(1,* Áu referida ley.

Del,q , K9,99cii;va,a1 mes actual por
producto del 20 porbcp 	 „„

- fiatz.tek ni)Ini.)t)etit

-tite esIebtl 	 ernali)
9rniLf.,3r,

LtietiO4 0.10 	 ivus)ibe¡bt
, 	 ttn,j

'31) bile t tiitr• r, 	 . a a s sumas se in-
-
750,00d' *.e. 1,riiiidfaauK̀in Je Deuda amor -

clase 900 se lia
e n. itu2vos crédi tos ó

tn-41. 	 ;ti.' ¡Ir es erttacion hecha
eal ' ; W" Vir'eti IaLI flarnainien to publicado

.Gacetetaiin. 6,396, del 6 de
z J i • ,	 • ( LEWerd l pró es iTh 'pasado .
eä75,001"en le i ll'arda amor tizable de se-
tlq 	 d/Aly 'interior', 	 representada

,	 4 t ia.,- t`ratißi4 'en 'Cifrpeta4 	 el en nuevos
t14- 	 42	 créditos.
ne .414s 'personas que deseen interesar-

stI dtt la Subihzta :de los m enciona-
dO8 efectos ptiblicos, podrän verificar-

ti
1O-` ..baio 'las reglas,. y. formalidades que

. establecea los aniculos siguientes
reg,lanteritlY de 17 de Octubre

(Id afro Ilee1S51:
«Art. '75t.' L•Aunta, en el dia

anterior al eni 	 deba- celebrarse

1.125,000 	 ; t

•
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, 	 .
La subasta . dé, jejfe. c..tos.ðe la ,Deu-
da interiiir,, ,4ja;gre1 precio in lsnlo

que bain .7 d ,idjrid re arse, y lo, ean-
signará; eón lo demas 'que coriVeir -

en pliego cerrado.- y ,sellado que
guardará el „Presidente bajo 'su res-

ponsabilidad.
Art. 76. Las proposiciones de

.aentits . .de los efectos ptiblieoa se ba-
Fin por ios licitadores en pliega; cer-
rado, que entregarán en la Secretar
rin de la Junta, recogiendo un res-
guardo con la reseña que convenga.

Art. 77. En el din y hora se-
ñaladas para el remate celebrará la
Junta aesion pública, y en ella se
abrirá y leerá ante todo el pliego
en que aquella hubiese cOnsigraido
el precio; y en seguida se abrirán

. y leerán por el Secretario los pile-
. gos de proraicionea. Se des Ciarán

desde luego. las que sean superiores
al 'tipo tefialado, y se admitirán en
el acto las inferiores pur el arden
galeote:

1.° Clasificadas las proposicio-
nes. de menor á mayor, segun el
precio de cada una, comenzará la
admision, prefiriendo siempre la de
precio mas bajo.

2.° En igualdad de precio se
dará la preferencia á las de meno-
res cantidades.'

3. ° Cuando se llene la cantidad
da la s•Obasta, las proposiciones que
110 tengan cabida quedarán desecha-
das. Si la última admitida hasta en-
bucea excediese de la expresada can-
tidad, ae adjudicará la sumo en . eaea-
trua por iguales partes, 6 por sor-
teo is voluntad de los proponentes.
- 4. 9 .Lo mismo se verificará cuan-
do se presenten dos 6 mas propo-
siciones iguales en precio Por la to-
tal cantidad del remate.

Art. 78. Si de la subaste no re-
sultase admisible ninguna de las pro-
posiciones presentadas, ó si las vie
lo' fueren no cubriesen la cantidad
del remate, la Junta resolverá lo que
considere mas beneficioso para los
*mercares de la Hacienda, bien pro-
cediendo ä nueva subasta dentro del
mismo mes por la total cantidad en
el primer case, 4 por la no cubier-
ta en el segundo, bien acumulando
una ú 'otra á , la subasta siguiente

Con :arreglo 11. lo dispuesto en. la
Real Orden de 14 de Setiembre úl-
timo, los que deseo , ioteresarse en
-esta subasta deben . constituir aire-
:airimente en la , Tesoreria de la Dius-

1.125,000

i,e5,000

1 125,000
da el depírs-tolle ,, 1 	 r 140: d e l im-

porte r iorninatile .:. proposiciones
que prosent,11,..:4- cual --será •lievirel-
to en los termines que- establece el
articulo 79 dellteal decreto de 17
de Octubre de 1851, 6 le perde-
•rh el interesado que l'enes -; de
hecha la adjudicacion á su favor no
aerifique la entrega de los valores
ofrecido s , pudiendo constituirse di-
cho depósito en metálico 6 su equi-
valente en títulos de la Deuda 6 bi-
lletes del tesoro.

Los pliegos se admitirán en Madrid
desde el dia .20 del corriente, hasta
las once en punto de la mañana del
dia de la subasta , en la Secreta-
ria de la • Junta, exhibiendo el reci-
bo que les hubiere facilitado la re-

soreria en equvaleticia del ... depósi-
to del 1 por 100 del valor nominal
de las respectivas proposiciones.

Tarubien se destinarán: -

375,000 	 Para la compra de' Deuda amorti-
zable de segunda clase exterior, re
presentada tainbien en carpetas 6 en

IIUCY03 dO{:nillentUS.

1.500,000

Los i..crntiocee e .strangerot cine qui.eran tornar

parte en la stibia•ta, de dicha . clase de Deuda ex-

terior, podrán .verificarlo por cualquiera de loa
medios siguientes:

t.° 	 Presentando sus proposiciones en plie-
gos cerrados y sellados hasta el 20 del actual

á las Comisiones de 1-lacienda de España en Lon-

dres 6 Paris, cuyas dependencias cuidarán de re-
mitirlas á la Junta de la Deuda.

2 	 Autorizando un comisionado. especial par si .

que las presente en Madrid. Esta autorizacion
se acreditará por medio de un poder , especial,
segu u la forma admitida en las plazas de Pa is

6 Londres, ó par medio de una carta que conteu
ga explícitamente la autorización . , y aras la cual
los respectivos Presidentes de. las. Comisiones de
Hacienda de España establecidas en .aquellas ca-

pitales certiliarair la identidad de la firma del
interesado.

3,0 	 Dando la comision • á una, • persona de
confianza que se constituya por .si-responsabla
Im llenar las formalidades que respecto el depó-

sito establece el art 79 del Real decreto de

17 .. de Octubre del oír) 51, y Real órden de

14 .de. Setiembre próximo pasado.
Los . acreedores residentes en Amsterdam po-

drán 	 presentar , sus proposiciones nl Consul..
S. M. ,en .1a misma plaza, 6 en cualquiera • de

las Comisiones. de. ,L6odres 4 París; en-, el Con-

cepto de que si fueren admitidas entregarán los
docum..ntoa: de la Deuda amortizable exterior ä
que aquellas se 'refieran. al. citado Sr.1Consul 6 en
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eual l uiera de las mencionadas Coatí siones, 	 03
les alienará su linfii*:te • ••eu letras c mira la Ui -

• recciou, de la • Deirda • itt 	 forati que se ha
-hecho hasta nhora•:••••

:Todas estas - proposiciones se harán toman-
do, oh) en cuenta el capital que los documen-

Aos. representan ,en pesos fuertes. Cuando bajo •
- .. "• lasr:eendiciones expresadas fuese aceptada algu-

"(mielo!) de casas estrangeras, la Junta
• • cuidaTli de - oficiar en el mismo dia al Pro i ldell -•te de lal:Comision respectiva, á fin de que le pon-

.	 inmediatamente en . conocimiento del ropo-
• ' . iiente, el (mil liará la entrega . de las carpetas

titulo:. de la Deuda amortizable, y recibirá en
cambio el importe de ella ärpre ei o ä que se
hubiese adjudicado en una letra lt reales vellon,
pagadera a . la vista y cargo de la Direceiou
.general • de • la 	 Deuda.

. En semejantes ases las fOrmalidades que
tke establecen en los tu-lit:tilos 79 y-80 de dicho
itend ec reto, quedaran reducidas a inutilizar ä pre-
sencia del interesado el papel que se ha )a ad-
g olf-Ido,. hecho lo cual, pasarán ä la J unta los- Presidentes . de las Comisiones de Hacienda notaex

presiva dd importe, clase y- numeraciou'de los
tri!di los, para que pueda publicarse en los pe- •

u ticiales, sin perjuicio de remitir des-
pues con toda . brevedad las carpetas 6 documen-toi de c reditus adquiridos para proceder ä su pie-
rna en la forma establecida.

Pata facilitar el acto de la adjudicacioti„ , las• prOpOSIC.Iones de precios se liaran ríoi. .
th29 y por centaro3 	-

qttedase 'desierta por .''.'..ho!'.11aberH 
cumplido el. pi-din:Meato el coMpro-

iniso qu e Y .litibiese • eunirititIO, • 'perderft este el de-recho a la adjudieacion y tambien el • depäditu
de que ti ata el:. art. •79, pu bit cändose ademes su
tionibl e e n la Gaceta pm 0 .ebtnic i in ieo lo del • irtíe H cu mplitnie ti to tic l 	 preveniJo ea it(."" :e i i de- II ue9N iAosto eiltimo: y- acto continuo

.'t;io 
pri,tetklä ä 	 en lugar de • la- 'proposi-"

•
,t1 que •liiihiese quedado ; deseerta,. aquella que

e'lbtr t; iöS 414e DO toibiesen tenido cabida fuese' Id mas . v enta¡osa, slempre que Se halle dentro.dei tipo • ,it.H.li d .10 por la Jttula COM.) inalwno.
- Loe :b»udet,» th p ro ihysiehMeS SC babarán devema 	 port(rta ole) col lIc lO queatcupan 14 1•Oficinas 'de la Deinla; dedgle el die t() del*t..-• eu el con t7e 1.ta de que tro admitirá

P r 4"bic tut alguna nue o Veng,d eStrictnincteteajustada al modelo, ni la* ptte.-conteng In quebra-dos de c entavo. Tampoco se admitirán en. 	 -• d e . las adjudicaciones que 9C bagan, do. 11 -: 4111:ta us no presentädos á cutiverston, ni corito-•• ta tic luesehtaCione* que my hayan sido bechadculi ante rioridad 4i (ha de la subasta en In). s
*Malados al efecto Por 41tiino, In advierto 4 lodiliteresadog- 

que las carpetas- de dUcuinentud de• Deu da pasiva p r eet..otatios ä la conversion en- les
(Micike es Generales de la Deuda en Madrid, leoSe adm

itirán sino como Deteda amortiLable de
... segunda clase "interior.

•
l 'ara, que los pliegos no- se conften Jan, 9e ce-. 	 ,

Kesatä en 'el' sobre- , Id: 'clase, de Deuda ä 	 cov-

responda la propasiacioe 	 pmposiciands (i li a en ri -
. 1eifgitn, pUile ioiniiiat de. esta, debiendo
litieerse iidr.S'eparad64ies de 1)eil bu out utizable de
primera clase, de .f le4'ffe seguuln, asi interior co-
mo exterior.

Madrid 4 de Enero de 185'.3. —El Secreta:-
'tia, Angel F. de Iturelia. —Y B. —El Di-
rector general, Presidente, P. V.'„ Ciudad.

.itu, ,I)EL0 DE p4.91.1)siciii()N.

il que suscribo se com.proMete A entregar
el dia 31 del actual en la U. ireecion general de
la Deuda .del Estado la ontidat de
reales vendo nominales en Deuda
til 	 cantbio. de 	 .

centavo 	 por
ciento, con sujeciott ä las , condiciones que com-
jirende el an 	 publicada por la Junta para la
subasta de (11 ‘.fhit` Deuda.

	

CO.011:4114)N 	 .111)ERMit

dc ¡Itstruccian primaria Je la provincia
• de Córdoba.,

CirCular , n'tim 114,

Persuadida esta ..Co.irtision,provincial de que
la sudCricion ä la REVISTA DE INSTRUCCION
PRI11.1111A y ä la AURORA.. puede ser un

„ adqUisicion muy ä lo Profesores del ramo
pue,s por ‚ ella. •estarätt, al Corriente de la marcha
de sus. .pregresos, de • la- parte •legislativa, y de
otras cOsas,quo ti su interos , conciernen; ha acor-
dado , recomendar dicho& periódicos ä los Mled‘
Vos y Maestras dc lai •esculls thi e,ta provincia,
previniánd le pie la publicador, continua bajo
las mis:nas bases que basta aqui; » v que en el pro-,
sume' año ofrece la ventaja de liaLr de dar ä luz
dos obras de grandisima importancia: un neATA-no. PO1li1A11 DEL SISTEMA METRU:0, el
ma•s dtendo de . lud publicados en español, y la
tradtKciou directa del . ¿tientan del notabilisimo
tratado de } yedago Gia de. Nictneyar.

Ck tiolva 1 .0 de Enero de 854.—Jtr0 n II: En-.
tiquet --"4.'ititicisco de Borja ,fileon.e.Srith

L' Irrigar utim. teg.

LA Ifieeecii,u ..ietterai de Fabrica de afee=
to3 t;Akei‘el de M oteda y miaatd, con fe-.
cha fi del actital me . comunica la Reaf 61-JettSiguiente.

.„

	

«t'en el Nfini'sterio 	 ti icien. de Štl ha colea,it cita Dires<miote de mi cargo con fecha
ri del corriente hi Real nrden que
Reina (1 ,	 g•)•ett vi>ta de lo irroptistii . por099 DifeCCluft Se hit SCUVIdU prorog.fr 	 ¡im i te el
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31 del mes actual el tói mino señalado, para que

los , pai ti tilines ó funcionarios públicos , puedan
cangear el papel sellado del año:último p otro

de la misma clase. Pasada esta prorega -merä re-

	

cogido sin indemniracion 	 ä reserva de • lo une

	

corresponda con arreglo 	 Real decreter.de 8
de Agosto de 185 1, y la.iinstruceloa:.de.
de Octubre del mismo afr. 1.M.;:traslado.:,4,
que se sirva dar publicidad äi esta ReaCdetermi-
nacion l y . prevenir particularmente !Olio& adminis-
tradófes, que al hacer el : •sonbio de los pliegos
de papel sellado que se presenten, exijan que el
interesado ponga sobre cada' pliego el recibo del
que se les . entrega , en su lugar*,. identificando su.
persona ti ne fuus cunocida',.»,

Lo que he ',44 1i nesto-se • inserte' en este pe-
riódico oficial . para :general- intkifigenc ;4., t

Córdoba 20, de Enero de 1833, -7)4t evaherna-
dor.- Juan 13. Enrive.r..

Circular mina.. 165..

cO1tLSIoiV SU P' RIOR'

de,instonteion primana de la proNioci,e.
de Córdoba.

Con arreglo . ir; fo provenido en la Real- ór-

den de 28 de Febrero de 	 8'1-6 r se publican
nuevamen te las v-acante s de las escuelas de . ni-

• . ings de Conquista' y . aldea . de zapateros; ä ' cuy os
enc,a tgudos- -en- lo enseñanza se les rentanera con.
lo cantidad, H de; 100 rs. y la. de Vil ieholit'd con

lo ,de GG0: . •A'ambien se lìall*' vacøììt la escuela
de Jauja, ä enye , Profesor se le il4Tyd' la cant.-
dad tic 2000 rs. anuales . pagaderos Por triines-
tses de .fondos -municipales . :y 200 . ' i liara casa y

-local de la clase, con mas hi& retribuciones de

,los niños pudientes, v la de' 4111.ilea. de Pefiarro-
. con la dotacion d'e 2000 rs • Igualmente .se

anuncian' las escuelas." . de o fis de Alcaracejos,
Añora, Rlazquet,...Catstil de. Campos;Espiel, Fu.»

I1ernacime1Os„ Nueva Car-
tolla, Santa Eufemia, Torrecairipii, Valenzuela,

7dVillanu eve del Rey, -Villa nueva del 13liqUe . v Vi-
• con la dotacion de 1331" . frs., pagades

. por trimestres 7 dUfondos mitäldfale s., alifiiiler de

casa y lai retriliticioiteS-de las'lniitas no pobres,
y asiinistrio . , la dc 'Meseta° con la gratificac.ion
de 730 rs.

Los asoirantes ä esta plazas presentarán en
el término de un utes -LasAiolicitioles acompaña-
das de su té de bautismo, certificaciones de con-
docta dadas por el Alcalde y Cura párroco de su
último domicilio 'y título de Profesor & testimo-
nio del Mismo. 	 .

Córdoba 19 de Enero "de 1853.— Juan

:B. Eikril t ic h. ,Vr„rolcisc. o - ,
rió.

, ANUNCla g 011 1. IALE

ce!
' '"Virular núm. 3:10

-nata

„de; Olaegui y Castilla ., Alcalde
Constitncional 'de.;_esta vfll4. de Santa Ella:.

(pe .estaijo, eoueloido . eu. bor-
rodor el pudro() 6 amillaro-nieta). de- la; riqueza
in'tntieble que ha de,. servir. de base . para el re-

•-1.
part4ieuto de .h.t .contribucioo tierritori .1 del pee.'-
sent'e 	 ha‘ aoordado el. :Nvii.ktamie ato 'd i e tni

	

. 	 e
presidencia se ponga de mao,iii..iSto al plibrro
en su. Srii4 por tél"tnin,o de quince- das, dic-

tados desde ' la insercion 'del presente b en - . el. bO-
letin oficial de la pro. vinciit„..pas a or ,de agra -

tAios, donde po'llrätt acudir . .los vecinos „y ha-
cendados forasteros ä. de n lticirlo s; entendidos que
transcurrido dicho , p,ltizo no se let." (0; fi.

,c9al.:r o de Enero de mil ochoci
'e 	

n-
t 	 dtreueekt .: . ijr „tres.—Xlanuel deOlaegui y Ca-

till e.

Ii

1
Et Dr. 1). José- Nleria' de TreVillnr, Ph`tio.

Dignidad"de;,Áreédinuelilt Sailta . .1 .;ztesaa Ca-

tedral d* esta •- i Ciu.lir t; Provisor y: Vicario ge-
neral de ella y . sitdObispade:2

Porjeei ,• prisen'te.'eito,' llamo y emplazo ä to-

das las personas que se' , crean con derecWO A log
bienes concursados de O. Alvaro' Joaqui o del Ro-
sal, Pbro de ' la villa de 1 Itairibln'de este Obi s

-pado, para. que coinpar'ezcali e» este 'tribunal ä
egercitarl o en eilérinine de treint dias, qne al
efecto•se y para '41te concurran con los
títulos y documentos que jiistilliiiten sus accio-
nes ä la primera junta qie debe celebrarse el .
veinte y' tres de Febrero prócsimo ä ltionce
su • mañana en el salon de Audiencia pública,
crin l olVjeto de; proceder ci nombramiento 'de

Sin d i c o y de A1iiiùistri br, y , de resolver lo do-
mes :que correSpndii , OPercibiernfo le's qu de lo

colit tario pärará 'el perjuiein' que haya lugar,
y pitsarän per lo que' Se acuerde ä solicituTde
loa: : interesados que tienialieültas sus raciona -

c iones; piles 	 'lo lit pii1turri47.por providencia
.de- trece del.reeerieute'''.

code' tkir 'sn , *de- citadOS , bieneS ä instanciä'
dkrbnts acre'edores :qkee- demandan sus crédi-

. ',.to'S mitra .etreterid'i, dtiior conuni„
Córdoba' diez y Siete de Enerd de mil ocho-.,

cientos cincuenta y 	 Trevilla.n7Por
mandado del Sr. Provisor .1)r. 	 EliaPbr-
tozarrere.

Córdoba. Est. tip. de D. Fausto Gay

-' cia Tema calle tic ta lÁbreria nuiìi. 2.. .
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